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BAJA DE POLICÍA POR NO ACREDITAR LOS EXÁMENES DE CONTROL Y CONFIANZA.- RESULTA ILEGAL, SI ANTE EL
DESCONOCIMIENTO DEL ACTOR DE LOS MISMOS, EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, LA AUTORIDAD
DEMANDADA NO DA A CONOCER DICHOS RESULTADOS, ASÍ COMO LOS ELEMENTOS EN QUE SE BASARON.- Si bien
el artículo 150 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Tabasco, señala que los resultados de las
evaluaciones practicadas por el Centro Estatal de Control y Confianza, serán confidenciales y su acceso se mantendrá como
información restringida; lo cierto es que ello no exime que, ante el desconocimiento que el actor haga de dichos exámenes
en el juicio contencioso administrativo, la autoridad, a través de su contestación a la demanda, se los de a conocer, así como
los elementos en que se basó para llegar a esos resultados, ya que dicho ordenamiento no soslaya la obligación de las
autoridades de dar a conocer los resultados de los exámenes de control y confianza a la persona sujeta a un procedimiento
administrativo -por mayoría de razón, en un juicio-, a fin de respetar su derecho fundamental a una adecuada defensa y
derecho de audiencia, así como a los principios de legalidad y seguridad jurídica; máxime cuando el mismo precepto
dispone que la entrega de resultados será con motivo de procedimientos, ya sea administrativos o judiciales, lo que se
entiende, en parte, con el fin de que el servidor público de que se trate pueda defenderse debidamente. Lo anterior, además
si se considera que en términos del artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, de
aplicación supletoria a la materia, de conformidad con el artículo 1 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Tabasco, ante el desconocimiento expreso de la parte actora de los hechos que den sustento a la actuación que se tilde de
ilegal, la autoridad demandada tiene la obligación de exhibir aquellos documentos en que haya basado su determinación, so
pena de estimarse ilegal, por indebida fundamentación y motivación.
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